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El Patronato de Casas Militares es un Organismo Autónomo,
cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión Cla
sificadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que permite
atender la petición de referencia al amparo de la Ley del Patri
m~nio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hac~nda y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su .reunión del día doce
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.--se adscribe al Patronato de Casas Milita
res del Ejército el inmueble denominado «Terrenos de la Anti
gw\ Batería de San Felipe», sitos en Cádiz, que linda: por .el
liarte. con el mar; por el Sur, con camino militar; por el
E'st" con puerto de Cádiz. y por el Oeste. bóvedas de San
Carlos, con una superficie de dos mil sete'cientos coma setenta
y cinco metros cuadrados.

Artículo segundo.-De. conformidad con lo .dlspuesto .en el
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patro-
nato de Casas Militares del Ejército no a(lquiritá la PfopieQad
del inmueble de referencia,- adscribiéndose con destino a la
construocjón de una residencia para Generales, Jefes Y. Oficiales
dm ~~rci\Q. .

Articulo tercerO.-La adscripción de referencia se llevará a.
cabo mediante la correspondiente acta aqm~ístrativ~ po~ los
representantes que se designen y comumquen. el Orgarnsmo
interes~o y el Ministerio de Hacienda

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro (le Hacienda.
roAN .lOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO -226411969 ,de 25 de septiembre, por el
que se adscribe al Centro de Formación y Perfec·
cfonamiento de Funcionarios un inmueble sito en
la calle de Santa Ursula, sin número, del Munictpio
de Alcalá de Henares (Madrid), con una superjicie
de 3.159,53 metros cuadrados, con destino a la am·
pliaci6n de los fines de dicho Centro.

La Presidencia del Gobierno interesó la adscripción al Cen
tro dé Fonnación y Perfeccionamiento de Funcionarios_ un
inmueble Sito en Alcalá de Henares, con destino a los fines
del citado centro.

El centfo de Formación y Perfeccionamiento de Funcio
narios es un Organismo autónomo cuya. naturaleza le reco
noce la Resoluc:ión de la Comisión Clasificadora de Entidfi,des
Estatales Autónomas, lo que permite atender la. petición de
referencia al amparo de la Ley del Patrimonio del Estado.

EllSll virtud, a propuesta' del Ministro de aacienda y pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
dia dQCe de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prímero.--se adscribe al Centro de Formación y
Perfeocionamiento de Funcionarios el inmueble sito en la calle
de santa Ursula. sin número, de Alcalá de Henares, cerrado
por la parte Pü6terior por el callejón de las· escuelas y. por
el otrp lateral por la edificación propiedad de don Mariano
Málaga, .con una superficie de tres mil ciento cincuenta y
nueve coma cincuenta y dos metros cuadrados,

Articulo segundo.-Deconformidad con lo dispuesto· en el
articulo ochenta. de la Ley del Pa.trimonio del Estado, el Cen
tro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios no ad
q\ÚeM la propiedad del inmueble de referencia, adscribiéndose
con destino a la ampliación de los Servicios del citado Cen~ro.

Articulo tercero.-La adscripción de referencia se llevara. a
cabo, mediante la correspondiente acta y plano. por los re
presentantes del Organismo interesado y el Ministerio de
~ienda.

Ast 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

.tI Ministro de HacIenda.
.JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2265/1969, de 25 de septiembre. por el
que se ceden al Ayuntamiento de La Linea de la
Concepción dos parcelas de terreno, procedentes de
desajectaciém del Ministerio del Ejército para de
dicarlas a ciudad deportiva municipal y parque
municipal, respectivamente.

En veintisiete <le junio de mil novecientos sesenta y nueve
la Delegación de Hacienda. <le Cádlz eleva el ex~diente ini
ciado por instancia suscrita por el Alcalde·Preslderrte del Ayun..

tamiento de La Línea de la Concepción, en 18, que solicita la
cesión de las parcelas que nos ocupan para dedicarlas a ciudad
deportiva municipal y parque municipal, en tuyo expediente
figura informe de dicha Delegación favorable· a la petición
municipal.

Se ha acreditado que 100 bienes cuya cesión se solicita. tienen
le. calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Re-
gistro de la Propie<:lad y en el Inventario de bienes del Estado
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta
y siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
Locales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones
de utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro· de Hacienda y pr~
via deliberación del Consejo de Ministros en su. reunión del
die. .doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.--se ceden al Ayuntamiento de La Linea
de la Concepción, al amparo de 10 dispuesto en los artícu·
los setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio
del EstaQo. las siguientes parcelas de terreno:

«Parcela para ciudaq. deportiva, situa:<la en la. ,ciud-ad de
La Línea de la Concepción,. que oCU'pa, una·. su,p'rfI.~ ~ 4qs..
cienws veintisiete míl setecientos sesenta y nueve metros cua
drados, Y' que linda: Por el Norte, con terrenos de La Banque
ta, del Ramo de Guerra; por el Sur, con zona de vigilancia;
por el Este, con el mar Mediterráneo, y por el Qeste, con zona
de parque o zonas verdes.

Parcela para parque municipal, situada. en la ciudad de
La Línea de la Concepción, que-ocupa una superficie de dos
cientos siete mil setecientos veintitrés nietros .. cuad:l'lK1OS, y que
linda: Por el Norte, con más terrenos del Ramo de Guerra;
por el Sur. con zona de vigilancia y recinto de Aduana Fiscal;
por el Este, con resto de finca, que se destln8!l'á .a clúdad. de
portiva, y por el 'Oeste, ,con resto de la finca, que se destinará
a zona residencial y turística.»

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no f1leran dedica..
das al uso previsto dentro del plazo de ~inco afias o qejaren
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y
revertirán al Estado, integrándose en su Patrimonio con todas
su.." pertenencias y accesiones, sin derecho a indemniZación,
teniendo el Estado derecho· además a percibir de la corpora,.
ción. previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o
deterioro de los mismos.

Artículo tercero~-Por el Ministerio de Hacienda, a travé$
de la Dirección General del Patrtmonio del Estado, se adopta
rán las d~ternúnaciones necesarias para la efectividad del. pre
sente Decreto, fqcultándose al seí\or Delegado de Ha.eien~a de
Cádiz para la firma de la escritliT3 correspondie,nte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 6
veinticinco de septiembre de mil noveciento.:; sesenta· yp.ueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda..
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTrn

DECRETO 2266/1969, de 25 de septiembre, por el
que se cede al Ayuntamiento de El Ferrol del Cau~
dillo un fnmueble radicado en la localidad para fi
nes de utilidad pública.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de El Ferrol
del Caudillo la cesión gratuita de Wl inmueble denominado
«Fuerte de San Juan», sito en dicha localidad, con el fin de
d~stina.rlo a fines de utilidad pública., como son viales y jar.. ·
dmes

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta
r"~l Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en [m reunión del día doce de septiembre de mil
novécient-os sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-En virtud de lbs articulas setenta y cuatro
y setenta y cinco de la mencionada LeY, se cede al Ayunta
miento de El Ferrol del Caudillo el siguiente inmueble. de
conformidad a la mencionada disposición y. dados los fines
rie utilidad pública que con ello se persigue:

«Finca sita en El Ferrol del Caudillo. denominada "Antiguo
Fuerte de San JUan". en las inmediaciones del puerto co
mercial, . con una supertlcie medida sobre plano de mil ocho
cientos noventa y cuatro metros cuadrados; que linda: a.l
Norte, calle de la Muralla (actualmente pas~ de la Marina);
al Este, Comandancia de Marina; al Sur. mueUe deCuruxe1ras
(hoy' carretei"a de c1rcuttvalaci6n),· y' al oeste. terren06 de O'oras.'
Públicas~»


